
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 3228/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 3228/22-23- 0 PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a FARONI 

MARCELA VIVIANA, DECLARANDO PERSONALIDAD DESTACADA AL COMPOSITOR, 

CANTANTE Y PRODUCTOR HÉCTOR FACUNDO VI TALE, POR SU DESTACADA 

TRAYECTORIA EN EL CAMPO DE LA MÚSICA.-, y por los fundamentos que se exponen a 

continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente 

texto: 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1°: Declárase Personalidad Destacada de la provincia de Buenos Aires al compositor, 
cantante y productor Héctor Facundo Vitale, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 5°  de la Ley 
N° 14.622, en virtud de su destacada trayectoria en el campo de la música. 

Artículo 20: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

La Comisión aconseja la aprobación con modificaciones del presente proyecto por las razones expuestas 
por su autora en los fundamentos. Entre ellas se destacan la obra artística de Héctor Facundo "Lito" Vitale. 
Nacido en la localidad de Villa Adelina, provincia de Buenos Aires, "Lito" Vitale sobresale como un músico 
excepcional, habiendo participado a lo largo de extensa carrera artística en distintas formaciones y grupos 
musiclaes como Patricio Rey y sus Redonditos de Ricota y Lito Vitale Cuarteto entre otras, y colaboró con 
prestigiosos músicos como Juan Carlos Baglietto, Dino Saluzzi, Lucho González y Rubén lzuarralde. En 
su discografía se contabilizan más de cuarenta discos grabados. No obstante la razones citadas para su 
aprobación, corresponde introducir al presente proyecto modificaciones de forma, relacionadas con la 
técnica legislativa 

Dip. Presidente: DIROLLI VIVIANA ANDREA. 

/ 

Dip. Vicepresidente: ROSSI JOSE IGNACIO. 

o'. 

Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA. 
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Dip . Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 

Dip . Vocal: GUZZO VI VIANA RAQUEL. 

Dip . Vocal: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 27 de septiembre de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 6 (seis) diputados. 
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Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


